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la situación posesoria y dominical de las siguientes fincas 
rústicas, sitas todas ellas en Santa Cruz de la Zarza:

1. Parcela 134, polígono 3 , paraje Senda La Zarza, 
de 11.529 metros cuadrados.

2. Parcela 21, polígono 4, paraje Garciolis, de 
23.134 metros cuadrados.

3. Parcela 34, polígono 4, paraje Portechuelo, de 
18.472 metros cuadrados.

4. Parcela 35, polígono 4, paraje Portechuelo, de 
9.913 metros cuadrados.

5. Parcela 39, polígono 4, paraje Portechuelo, de 
11.016 metros cuadrados.

6. Parcela 56, polígono 4, paraje Castillejo La Zarza, 
de 8.902 metros cuadrados.

7. Parcela 207, polígono 5, paraje Garciolis, de 
11.048 metros cuadrados.

8. Parcela 176, polígono 5, paraje Garciolis, de 
16.780 metros cuadrados.

9. Parcela 29, polígono 6, paraje Soto de Arriba, de 
49.096 metros cuadrados.

10. Parcela 61, polígono 6, paraje Boya del Hocino, 
de 12.146 metros cuadrados.

11. Parcela 28, polígono 7, paraje Camino Molino 
de 7.153 metros cuadrados.

12. Parcela 29, polígono 7,  paraje Camino Molino, 
de 10.097 metros cuadrados.

13. Parcela 225, polígono 8, paraje Las castellanas 
de 7.407 metros cuadrados.

14. Parcela 22, polígono 9, paraje Las Castellanas, 
de 12.372 metros cuadrados.

15. Parcela 412, polígono 9, paraje Huerta del Pa-
cho, de 11.957 metros cuadrados.

16. Parcela 616, polígono 9, paraje Veguilla de 
5.167 metros cuadrados.

17. Parcela 628, polígono 9, paraje Veguilla de 
7.560 metros cuadrados.

18. Parcela 734, polígono 9, paraje Senda del Palo-
mar de 7.740 metros cuadrados.

19. Parcela 740, polígono 9, paraje Senda del Palo-
mar de 16.151 metros cuadrados.

20. Parcela 475, polígono 10, paraje Sotano Polo, de 
10.300 metros cuadrados.

21. Parcela 52, polígono 11, paraje Hijosas de 7.172 
metros cuadrados.

22. Parcela 135, polígono 11, paraje Senda Valdajos 
de 6.203 metros cuadrados.

23. Parcela 241, polígono 11, paraje Boquilla del 
Indiano de 7.851 metros cuadrados.

24. Parcela 554, polígono 11, paraje Las Degolladas 
de 6.331 metros cuadrados.

25. Parcela 159, polígono 12, paraje Cuesta Los 
Cantos de 14.777 metros cuadrados.

26. Parcela 301, polígono 12, paraje Sótano de la 
Merced, de 9.059 metros cuadrados.

27. Parcela 672, polígono 13 , paraje Yesares Viejos 
de 12.458 metros cuadrados.

28. Parcela 562, polígono 14 , paraje Carrascales de 
7.212 metros cuadrados.

29. Parcela 582, polígono 14 , paraje Corral de Apa-
ricio de 7.339 metros cuadrados.

30. Parcela 170, polígono 15, paraje Pedregosas de 
10.551 metros cuadrados.

31. Parcela 131, polígono 16, paraje Valhondo de 
10.320 metros cuadrados.

Lo que se hace publico de acuerdo con el artículo 47.b) 
de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas 
y 20 y siguientes del Reglamento de Patrimonio del Esta-
do de 5 de noviembre de 1964, a fin de que, los que se 
consideren afectados por estos expedientes y con algún 
derecho sobre la propiedad y posesión de estos inmue-
bles, puedan alegar, por escrito, lo que estimen pertinente 
a su derecho y acompañen los documentos en que funden 
sus alegaciones, ante esta Delegación de Economía y 
Hacienda de Toledo (Patrimonio del Estado ), en el plazo 
de un mes, a contar desde el siguiente día a aquel en que 
concluya el periodo de exposición (quince días hábiles) 
al público de este anuncio en el tablón de edictos del 
ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza (Toledo).

Toledo, 2 de marzo de 2006.–El Jefe de Sección de 
Patrimonio del Estado, Ángel Parra Barrios.–Visto Bue-
no, la Delegada de Economía y Hacienda, Blanca de 
Castro Mesa. 

 13.498/06. Resolución del Consorcio de la Zona 
Franca de Cádiz por la que se anuncia oferta 
pública permanente de venta y/o arrendamiento 
de los inmuebles y parcelas titularidad del Con-
sorcio de la Zona Franca de Cádiz.

Se informa de la oferta pública de venta y/o arren-
damiento de los inmuebles del Consorcio de la Zona 
Franca de Cádiz que se encuentran disponibles en los 
términos municipales de Cádiz, Puerto Real y Algeci-
ras, según la relación de inmuebles incluidos en «Ofer-
ta Pública Permanente» publicada en la página web 
www.zonafrancacadiz.com

Fecha límite para la convocatoria inicial de presenta-
ción de ofertas: 10 de abril de 2006, a las catorce horas.

Lugar de presentación de las ofertas: Consorcio Zona 
Franca de Cádiz, calle Ronda de Vigilancia, sin número.

Las bases e información necesaria sobre los inmue-
bles disponibles se encuentran en la dirección 
www.zonafrancacadiz.com. Teléfono de atención al 
cliente: 901 227 227.

El acto público de apertura de ofertas tendrá lugar en 
el Consorcio de la Zona Franca de Cádiz el 17 de abril de 
2006, a las doce horas.

Cádiz, 16 de marzo de 2006.–El Delegado Especial del 
Estado, P. O. el Director General, Félix Taboada Corso. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 12.128/06. Anuncio de la Subdirección General de 

Asilo por el que se notifica el acuerdo de ejecu-
ción de la sentencia del Tribunal Supremo, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quin-
ta y se cita a entrevista a K.C. B.H., N.I.E. X-
3322274-Q, número expediente 001809210002.

Al no haber sido posible practicar la notificación por 
carecer de domicilio conocido, y dando cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica: «Acuerdo de ejecución del fallo de la 
sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Quinta, de 8 de septiembre
de 2005, y en consecuencia, admitir a trámite la solicitud 
de asilo formulada por K.C.B.H., N.I.E. X-3322274-Q, 
número expediente 001809210002 y se le cita en la Ofi-
cina de Asilo y Refugio, calle Pradillo, 40, de Madrid, el 
día 12 de abril del año en curso, para entrevista con el 
Instructor del expediente, por resultar un trámite indis-
pensable para la Instrucción y Resolución en su solicitud 
de asilo.

Se le comunica que transcurridos tres meses desde la 
fecha de la entrevista, sin que se haya puesto en contacto 
con la autoridad competente de asilo, se producirá la ca-
ducidad de su expediente (art. 92 Ley 30/1992, L.R.J.–
P.A.C.).

Madrid, 23 de febrero de 2006.–Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 12.110/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Huelva, referente al otorgamiento de una con-
cesión administrativa a «FMC Foret, Sociedad 
Anónima».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Huelva, en sesión celebrada el 17 de febrero de 
2006, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
40.5.ñ) de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, en su redacción dada por la Disposición Final 
Segunda de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Económico y de Prestación de Servicios de los 
Puertos de Interés General, acordó otorgar concesión 
administrativa a «FMC Foret, Sociedad Anónima» con 
las siguientes condiciones específicas:

Ocupación de dominio público: 45.858,54 metros 
cuadrados.

Destino: Terminal para tráfico de graneles líquidos.
Plazo de vigencia: Hasta el 12 de marzo de 2.011.
Tasas:

Ocupación privativa de dominio público: 95.999,79 
euros/año.

Actividad: 0,495261 euros por cada tonelada de gra-
nel líquido movida por el pantalán.

Se establece la exigencia de un tráfico mínimo anual 
global de 50.000 toneladas de mercancía manipulada a 
través del pantalán.

Servicios Generales: La establecida en el artículo 29 y 
en la Disposición transitoria sexta de la Ley 48/2003.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 9 de marzo de 2006.–El Presidente, Fdo.–José 

Antonio Marín Rite. 

 12.116/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Huelva referente al otorgamiento de una con-
cesión administrativa a «FMC Foret, Sociedad 
Anónima».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Huelva, en sesión celebrada el 17 de febrero
de 2006, en uso de las facultades que le confiere el ar-
tículo 40.5.ñ) de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, en su redacción dada por la Disposi-
ción Final Segunda de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Económico y de Prestación de Servicios 
de los Puertos de Interés General, acordó otorgar conce-
sión administrativa a «FMC Foret, Sociedad Anónima» 
con las siguientes condiciones específicas:

Ocupación de dominio público: 192.752,21 metros 
cuadrados.

Destino: Planta de fabricación de polifosfatos, pig-
mentos y actividades complementarias a éstas.

Plazo de vigencia: Hasta el 16 de diciembre de 2022.
Tasas:

Ocupación privativa de dominio público: 304.451,44 
euros/año.

Actividad: Se cuantificará de forma progresiva en 
tramos de 100.000 Toneladas de fosfato de calcio desem-
barcado con destino a sus instalaciones, calculado en la 
forma siguiente:

A partir de 0 hasta 100.000 Toneladas: 0,28 euros/
Tonelada.

A partir de 100.000 hasta 200.000 Toneladas: 0,20 
euros/Tonelada.

A partir de 200.000 hasta 300.000 Toneladas: 0,13 
euros/Tonelada.

A partir de 300.000 Toneladas: 0,07 euros/Tonelada.

Se establece la exigencia de un tráfico mínimo anual 
global de 300.000 toneladas anuales.

Servicios Generales: La establecida en el artículo 29 y 
en la Disposición transitoria sexta de la Ley 48/2003.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 9 de marzo de 2006.–El Presidente, José An-

tonio Marín Rite. 

 12.119/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Huelva referente al otorgamiento de una con-
cesión administrativa a «Endesa Distribución 
Eléctrica, Sociedad Limitada Unipersonal».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Huelva, en sesión celebrada el 17 de febrero
de 2006, en uso de las facultades que le confiere el ar-
tículo 40.5.ñ) de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, en su redacción dada por la Disposi-


